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Resumen de Modificaciones de Programas de Doctorado 

 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: PROGRAMA DE DOCTORADO EN LINGÜÍSTICA 

CENTRO: FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

 

APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1 Datos Básicos de la descripción del Título  

1.2 Contexto  

1.3 Universidades y Centros de impartición  

1.4. Colaboraciones  

2. COMPETENCIAS 

- Competencias Básicas 
Se ha modificado la competencia CB11, ya que ahora se habla de ámbito, y se ha añadido la CB17 conforme 
al artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2023 

- Capacidades y destrezas personales  

- Otras competencias  

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS 

3.1 Sistemas de Información previo 

Se han adaptado los sistemas de información previo de acuerdo con lo prescrito en el Reglamento de 
Doctorado UCA (art. 9) y en el Procedimiento P01 para la Difusión de la Información, aprobado y vigente en 
el ámbito del Sistema de Garantía de la Calidad de los programas de doctorado de la Universidad de Cádiz 
(SGCPD) 

3.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
Se ha añadido en la Entrevista personal, dentro del Criterio de ordenación para la Selección de estudiantes, 
un apartado b), ya que solo con el apartado a) la redacción no quedaba clara. 

3.3 Estudiantes 

Se ha modificado, en el régimen de dedicación de los estudiantes, la dedicación a tiempo completo (4 años) 
y parcial (siete años) de estos y se ha añadido, en el sistema de admisión de alumnos con necesidades 
educativas especiales, la reserva del 5% de las plazas a estos estudiantes con reconocido grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. 

3.4 Complementos de formación  

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. Actividades Formativas Se ha incidido, de acuerdo con la modificación del Real Decreto 576/2023, en la distinción entre actividades 
formativas y las netamente investigadores, aunque también en la planificación conjunta de ambos tipos de 
actividades, ya  que una vez matriculado el alumno en el Programa de Doctorado, se elaborará para cada 
doctorando un Documento de Actividades individual 
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APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DDOCTORADO 

5.1 Supervisión de Tesis 
Se ha adaptado la información, de acuerdo con el artículo 7º 1 del Reglamento de Doctorado UCA,  en lo que 
se refiere a que la Comisión Académica es el órgano responsable del progreso de la investigación y de la 
formación de cada doctorando 

5.2 Seguimiento del doctorando  
Se ha adaptado la información, de acuerdo con el artículo 11.9 del RD que regula los estudios de doctorado, 
en relación a que anualmente la Comisión Académica del Programa evalúa el plan de investigación, el 
documento de actividades de cada doctorando y la realización de la tesis en el tiempo proyectado 

5.3 Normativa para la presentación y lectura de Tesis D.  

6. RECURSOS HUMANOS 

6.1 Líneas y Equipos de Investigación  

- Anexo II Se han sustituido, en el listado de la totalidad del profesorado del PD, los nombres de los profesores por 
identificadores, se ha modificado y añadido el número de tesis defendidas en los últimos 5 años y se han 
modificado y añadido los proyectos de investigación vigentes 

6.2 Mecanismos de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis  

Se ha incidido, de acuerdo con la modificación del Real Decreto 576/2023, en que la labor de tutorización 
del doctorando y la dirección de tesis sea reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora 
del profesorado 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS  

7.1 Justificación de que los medios materiales disponibles 
son adecuados 

Se han actualizado los recursos materiales de la Escuela de doctorado de la UCA, los recursos materiales 
específicos en los campus y la información sobre la financiación de actividades formativas transversales 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA  

8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de valores 
cuantitativos 

Se ha eliminado la Comisión de Garantía de Calidad del PD en Lingüística (eliminación ya aprobada por la 
Comisión Académica del PD en Lingüística) y se ha adaptado la información sobre el sistema de Garantía de 
Calidad a la entrada en vigor del RD 576/2023. En este sentido, se ha incidido en la importancia del SGCD 
con vistas al procedimiento de evaluación cada seis años 

8.2 Procedimiento para el seguimiento de los doctores 
egresados 

Se ha incidido, en el marco del P07 Proceso de Medición de Resultados, en que el Servicio de Gestión de 
Calidad, dentro del marco normativo de la UCA, planifica, desarrolla y analiza periódicamente los estudios 
que permiten conocer el nivel de satisfacción de los egresados 

8.3 Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y 
previsión de resultados del Programa 

 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICTUD 

9.1  Responsable del Título  

 


